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Justificación

La Constitución Política de la Ciudad de México
reconoce la naturaleza pluricultural de la metrópoli,
la desigualdad estructural que afrontan los grupos
poblaciones históricamente discriminados, y asume
su compromiso para garantizar la igualdad sustantiva
entre todas las personas sin distinción.

Es así que, el Programa de Gobierno 2019-2024 tiene
como política prioritaria hacer efectiva la igualdad de
derechos para toda la ciudadanía, asimismo
consolida la cultura en los derechos humanos, la
igualdad, la no discriminación y la diversidad.
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Justificación

La estrategia de Octubre, Mes por la Cultura por la
No Discriminación es una acción transversal entre el
eje 1 Derecho a la Igualdad e Inclusión y el eje 4
Ciudad de México, Capital Cultural de América del
Programa de Gobierno 2019-2024.

Derivado de lo anterior, el 07 de febrero de 2020 se
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
Acuerdo por el que se declara el 18 de octubre de
cada año como “Día de la Cultura por la No
Discriminación” en la Ciudad de México.
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Antecedentes

El COPRED de la mano de la Secretaría de Cultura de
la Ciudad de México y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), conmemoraron Octubre, mes de
la Cultura por la No Discriminación, en el marco del
Día Nacional contra la Discriminación.

En 2019, en total participaron 16 instituciones
públicas, incluyendo al COPRED, con 29 actividades;
ocho organizaciones sociales con 9 actividades, tres
empresas con cuatro actividades, un organismo
internacional con una actividad y tres actividades
realizadas por el COPRED en colaboración con tres
organizaciones sociales.
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Antecedentes

En 2020, se registraron 133 acciones a favor de la
cultura por la no discriminación, realizadas por
sector público, privado, académico, social y
ciudadanía en general, estas actividades tuvieron
como objetivo hacer visible practicas
discriminatorias pero también proponer y fomentar
acciones a favor de la inclusión, la igualdad, el
respeto a los derechos humanos y a la no
discriminación.

Para la campaña en redes sociales se utilizó el
#CulturaNoDiscriminacion, el cual tuvo
aproximadamente 235 menciones en twitter y 120
en Facebook, sin contar las realizadas por el Consejo
y personal adscrito a éste.



Objetivos

Objetivo

• Reconocer la riqueza cultural y diversidad en la Ciudad
de México.

• Potencializar esfuerzos entre el sector público,
sociedad civil, academia, sector privado y la ciudadanía
para transformar las prácticas cotidianas a favor de una
cultura por la no discriminación.

• Acercar el gobierno a la ciudadanía.

• Promover el acceso igualitario a derechos
principalmente de los grupos de atención prioritaria.

Objetivos específicos



¿Cómo se puede participar?



1. PROMUEVE ACTIVIDADES

Todas las actividades que fomenten la cultura por
la no discriminación, inclusión, diversidad,
igualdad, etc., pueden formar parte de la
estrategia.

Derivado de las medidas sanitarias, sociales y
políticas por la COVID-19, las actividades a
registrarse pueden implementarse de forma
virtual.

Es importante mencionar que a partir de la
publicación del Acuerdo por el que se declara el
18 de octubre de cada año como “Día de la
Cultura por la No Discriminación” en la Ciudad de
México; el gobierno de la Ciudad exhorta a las
dependencias, órganos desconcentrados y
entidades realizar acciones, durante todo el año.

Para consultar el acuerdo da clic aquí.

Culturales

Lúdico-recretivas

Académicas

Deportivas

Difusión

Otras



Click aquí

2. REGISTRA

Es importante el registro de tus actividades
una semana antes de su realización en el
siguiente enlace:

Aquellas que se realizarán en
el mes de octubre serán de
conocimiento público
mediante un calendario en
nuestra página web
https://www.copred.cdmx.go
b.mx/

El resto, se reportarán en el
Informe de actividades
Octubre, Mes de la Cultura
por la No Discriminación
2021.Puedes registrar tus actividades durante todo

el año.



3. DIFUNDE

¡Usa la identidad 
gráfica!

Usa el hashtag
#CulturaNoDiscriminación

Menciona al COPRED en
sus redes sociales
Twitter: @COPRED_CDMX
Facebook:
@COPREDCDMX

Invita a más personas e
instituciones a hacer
actividades.

Puedes descargarla en el siguiente enlace.

Cualquier duda sobre su uso, contacta a
Marcela Nochebuena, Coordinadora de
Comunicación Social del COPRED, al correo
marcela.copred@gmail.com



4. COMPARTE

Comparte al siguiente correo los enlaces o el
material audiovisual, visual o de audio que
hayas realizado derivado de tus acciones:

igualdadnodiscriminación@gmail.com

Estos materiales,
serán utilizados para
realizar el informe de
actividades de 2021.
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Muchas gracias

Desde el Consejo agradecemos tu interés
para promover una Cultura por la No
Discriminación.

La vinculación y trabajo colaborativo con
quienes compartimos objetivos, es de
suma importancia para lograr un cambio a
favor de todas las personas.



Nombre: Berenice Vargas Ibáñez

Cargo: Subdirectora de Planeación

Correo electrónico: 

igualdadnodiscriminacion.copred@gmail.com


